
                                                                                                                                                                           

 UNIVERSIDAD DE TALCA 
 RECTORÍA 

 

 

 

APRUEBA PROTOCOLO PERMISO DEL 
ARTÍCULO 66 QUINQUIES DEL CÓDIGO 
DEL TRABAJO. 

_______________________________________ 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren los decretos con 
fuerza de ley Nºs. 36 y 152 de 1981, el Decreto Supremo N°95 de 2022, todos del Ministerio de 
Educación; lo dispuesto en la ley N° 18.575 de Bases Generales de la Administración del Estado; en la 
ley N°19.880 que Establece Bases de los Actos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; y en las resoluciones Nº 6 y N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la 
República. 

 

CONSIDERANDO: 

a) Que, el artículo 66 quinquies del Código del 
Trabajo prescribe que los funcionarios que sean padres, madres o tutores legales de menores de edad 
debidamente diagnosticados con trastorno del espectro autista, estarán facultados para acudir a 
emergencias respecto a su integridad en los establecimientos educacionales en los cuales cursen su 
enseñanza parvularia, básica o media.  

b) Que, por su parte la Contraloría General de 
la República, en dictamen N° E409614 de fecha 26 de octubre de 2023, imparte instrucciones para los 
funcionarios públicos en relación al ejercicio del permiso especial que se establece en el artículo 66 
quinquies del Código del Trabajo y señala que las autoridades deberán adoptar las medidas que procedan 
a fin de dar la debida y oportuna publicidad a dichas instrucciones y, además, velar por su cumplimiento. 

c) Que, con fecha 01 de diciembre de 2023, en 
cumplimiento de lo instruido, la Dirección de Personas presentó ante la Mesa de Equidad y Desarrollo 
de la Universidad en su séptima sesión ordinaria, el documento denominado “Protocolo Permiso Artículo 
66 quinquies del Código del Trabajo” y documento denominado “Formulario de Registro Cuidado 
Menor de Edad TEA”.  

d) Que, dicho protocolo fue confeccionado en 
colaboración con la Dirección de Aseguramiento de la Calidad y Planificación. 

e) Que, mediante correo electrónico de fecha 
22 de marzo de 2024, el Vicerrector de Gestión Económica y Administración, solicitó autorización al 
Rector para procere con la formalización del citado protocolo, la que fue otorgada por la misma vía con 
fecha28 de marzo de 2024.  

f) Que, es menester dictar el acto 
administrativo de rigor.  
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RESUELVO: 

      1.- APRUÉBASE el protocolo para el ejercicio del 
permiso del artículo 66 quinquies del Código del Trabajo, cuyo texto es el siguiente:
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      2.- PÓNGASE en conocimiento de la comunidad 
universitaria el contenido de la presente resolución. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 
ISABEL HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

SECRETARIA GENERAL 
CARLOS TORRES FUCHSLOCHER 

RECTOR 
 

 

MGB/mmv 
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